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Inscripción Nº 4586 
 

Por el presente documento se deja constancia que el Instituto Nacional de Tecnología Industrial ha auditado a la empresa 
mencionada y la misma integra el Listado de Reparadores de Balanzas Auditados por el INTI  de acuerdo con los 
procedimientos  establecidos en la Resolución del Consejo Directivo del INTI Nº 21/04.  

La lista de instrumentos autorizados se encuentra  en el Anexo I,  

 
 

                                                                      Buenos Aires, 06 de febrero de 2012                             

 
 
 __________________________________  
 Dr. Héctor Laiz 
 Subgerente de Laboratorios de Referencia 
 Director del Programa de Metrología Legal 
                                                                                                  Válido hasta el 07 de noviembre de 2012 
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Buenos Aires,  06 de febrero de 2012 
Válido hasta el  07 de noviembre de 2012 
  
 
 
 
 
 

Dr. Héctor Laiz 
Subgerente de Laboratorios de Referencia 
Director del Programa de Metrología Legal 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial 

 
 

Tipo de Balanza Capacidad máxima 
(kg) 

Clase

De mesa electrónicas, mecánicas 500 III y IIII
De piso electrónicas, mecánicas e híbridas 15 000 III y IIII
De gancho electrónicas 20 000 III y IIII
De riel aéreo electrónicas, mecánicas e híbridas 1 000 III y IIII
De tolva o tanque electrónicas, mecánicas e híbridas 40 000 III y IIII
De pesar por ejes electrónicas, mecánicas e híbridas 40 000 III y IIII
De hacienda electrónicas, mecánicas e híbridas 20 000 III y IIII
De camiones electrónicas, mecánicas e híbridas 120 000 III y IIII
De vagones electrónicas, mecánicas e híbridas 120 000 III y IIII
De camión –vagón electrónicas, mecánicas e híbridas 120 000 III y IIII
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